
                                                                                                        
 

 

 

OBJETO 
 

 

Medición del impacto ambiental de las actividades de las empresas 
 

 
 
 
BENEFICIARIOS 

 

 Empresas con domicilio social y fiscal en Bizkaia 
 Empresas con un centro productivo en Bizkaia 
 Empresas que desarrollan su actividad en los sectores de industria, 

construcción, transporte, servicios conexos con la industria, turismo y 
comercio al por mayor. Según CNAE 2009. 

 Empresas con plantilla entre 5 y 250 personas equivalentes a jornada 
completa 

 

 
 
 
 
HECHO 
SUBVENCIONABLE 

 

Actuaciones para la medición del impacto ambiental de las empresas que 
responden a las siguientes tipologías: 
 Cálculo de la huella de carbono de organización, de alcance 2 o alcance 3 
 Cálculo de la huella de carbono de producto, servicio o evento 
 Cálculo de la huella ambiental de organización 
 Cálculo de la huella ambiental, análisis del ciclo de vida y/o declaración 

ambiental de producto 
 Implantación de procesos y software para la recogida, tratamiento, análisis y 

visualización de datos de impacto ambiental 
 

 
 
 
GASTOS 
SUBVENCIONABLES 
 

 

 Contratación externa de servicios de consultoría para la medición del 
impacto ambiental 

 Contratación externa para cumplir los requisitos de registro de la medición y 
verificación por parte de entidad acreditada 

 En “implantación de procesos y software para recogida, tratamiento, análisis 
y visualización de datos de impacto ambiental”, gastos de licencia software 
de soporte del sistema durante 12 meses 
 

 

CUANTIA DE LA 
AYUDA 
 

 

 Ayuda del 50% del presupuesto aprobado por la DFB 
 Ayuda máxima por entidad = 10.000€ 

 
PLAZOS Y FORMA 
PRESENTACION 
 

 

 Periodo ejecución del proyecto = del 1 de enero de 2024 al 30 de junio de 
2025 

 Plazo presentación solicitud = Agotamiento de fondos con un plazo máximo 
hasta el 27 de septiembre de 2024 a las 13:30 

 Plazo justificación = 31 de julio de 2025 
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